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ENTIDAD SOLICITANTE CANTIDAD
CONCEDIDA (€)

CENTRO DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA DEL OLIVAR Y DEL 
ACEITE (CITOLIVA)

329.321,00

CENTRO DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA DEL OLIVAR Y DEL 
ACEITE (CITOLIVA)

237.153,00

FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE LA MADERA Y EL 
MUEBLE DE ANDALUCÍA (CITMA)

115.476,00

FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE LA MADERA Y EL 
MUEBLE DE ANDALUCÍA (CITMA)

118.429,00

HABITEC. CENTRO DE TECNOLOGÍAS, ENERGÍAS Y 
CONSTRUCCIÓN PARA EL HÁBITAT

338.200,00

CENTRO DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA 
(CITAGRO)

188.713,08

FUNDACIÓN PARA LAS TECNOLOGÍAS AUXILIARES DE LA 
AGRICULTURA (TECNOVA)

953.046,00

FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO ANDALUZ DEL PLÁSTICO 
(ANDALTEC)

180.598,00

FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO ANDALUZ DEL PLÁSTICO 
(ANDALTEC)

1.447.759,54

FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE ACUICULTURA DE 
ANDALUCÍA (CTAQUA)

202.337,00

ASOC. DESARROLLO SISTEMA PRODUCTIVO VINCULADO 
AGRICULTURA ONUBENSE (ADESVA)

83.000,00

ASOC. DESARROLLO SISTEMA PRODUCTIVO VINCULADO 
AGRICULTURA ONUBENSE (ADESVA)

255.000,00

ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y COOPERACIÓN INDUSTRIAL 
DE ANDALUCÍA (AICIA)

188.031,45

FUNDACIÓN INSTITUTO DE INNOVACIÓN PARA EL BIENESTAR 
CIUDADANO (I2BC)

2.541.518,30

Sevilla, 12 de diciembre de 2009.- El Secretario General 
de Universidades, Investigación y Tecnología, Francisco Triguero 
Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Investigación, Tecnología y Em-
presa, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de Colaboración entre el Consejo Audiovisual de 
Andalucía y la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía, para el establecimiento 
de un Programa sectorial de investigación e innovación 
sobre comunicación audiovisual.

En Sevilla, a 24 de noviembre de 2009.

R E U N I D O S

De una parte, el Sr. don Juan Montabes Pereira, Presi-
dente del Consejo Audiovisual de Andalucía, nombrado para 
dicho cargo por Decreto del Consejo de Gobierno 410/2008, 
de 15 de julio; de acuerdo con las competencias que le atri-
buye el artículo 9.2 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de 
creación del Consejo Audiovisual de Andalucía.

De otra, el Sr. don Martín Soler Márquez, Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, en el uso de 
las facultades propias de su cargo, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 26.1 y 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en rela-
ción con el Decreto del Presidente 4/2009, de 23 de abril (BOJA 
núm. 78, de 24 de abril de 2009), relativo a su nombramiento.

Las partes intervienen en la respectiva representación que 
ostentan, en ejercicio de las competencias que le están legal-
mente atribuidas y se reconocen mutua y recíprocamente legiti-
midad y capacidad suficiente para obligarse mediante el presente 
Convenio, en los términos que en él se contienen, y al efecto, 

E X P O N E N

Primero. El Consejo Audiovisual de Andalucía es la auto-
ridad independiente encargada de velar por el respeto de los 
derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios, 

así como por el cumplimiento de la normativa vigente en rela-
ción con los contenidos y publicidad de los medios audiovisua-
les en Andalucía, funciones que quedan recogidas en la Ley 
1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audio-
visual de Andalucía, desarrolladas en su Reglamento Orgánico 
y de Funcionamiento y sancionadas en los artículos 69, 99 y 
131 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Segundo. Entre otras, el Consejo Audiovisual de Andalu-
cía tiene encomendadas en la Ley de creación las funciones 
de promoción y fomento de sus principios inspiradores, par-
ticularmente en relación con los derechos de los menores y 
otros colectivos necesitados de mayor protección, la igualdad 
de género y la defensa de las singularidades locales y el plu-
ralismo de tradiciones propias de los pueblos andaluces. Se 
asigna al Consejo, igualmente, la función de propiciar que el 
espacio audiovisual andaluz favorezca la capacidad empren-
dedora de los andaluces y la realización de estudios relativos 
a diversos aspectos del sistema audiovisual. A tal efecto, el 
artículo 28 de su Reglamento Orgánico y de Funcionamiento 
establece que el Consejo promoverá, organizará y realizará 
jornadas, seminarios, simposios, estudios, investigaciones y 
publicaciones sobre los distintos aspectos de su competencia 
en el ámbito audiovisual.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 4 del Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, so-
bre reestructuración de Consejerías, y en el artículo 1.b) del 
Decreto 168/2009, de 19 de mayo, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, corresponden a esta las competencias atribuidas a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre la coordinación 
y el fomento de la investigación científica y técnica, la inno-
vación y la transferencia de tecnología en el Sistema Andaluz 
de Ciencia, Tecnología y Empresa y las políticas de innovación 
derivadas de la aplicación de las tecnologías de la información 
y de las comunicaciones.

Cuarto. Con independencia de lo anterior, las diferentes 
Consejerías y entidades de la Junta de Andalucía promueven y 
desarrollan numerosas acciones de investigación e innovación 
en materias relacionadas con sus ámbitos de competencia y 
actuación. Para apoyar estas acciones, la CICE ha venido sus-
cribiendo acuerdos de colaboración que tienen como finalidad 
promover el desarrollo de proyectos de investigación e innova-
ción en los ámbitos y las materias que les competen. 

En este sentido, el Plan Andaluz de Investigación, Desa-
rrollo e Innovación (PAIDI) aprobado por Decreto 86/2007, de 
27 de marzo, contempla entre sus instrumentos, los denomi-
nados Programas Sectoriales, que se definen, como aquellos 
planes, proyectos y actuaciones en el campo de la I+D+i que 
las distintas Consejerías y las entidades públicas dependientes 
de las mismas definen, diseñan y gestionan, financian total o 
parcialmente, y ejecutan. A tal fin, en los Programas Sectoria-
les definirán las líneas estratégicas de investigación que po-
tenciarán, y las actuaciones a través de las que se pretende 
impulsar la generación de conocimiento y la innovación.

La integración de estos Programas en el PAIDI debe con-
tribuir a dar mayor respaldo y reconocimiento a las iniciativas 
de I+D+i que puedan promover los diferentes departamentos 
de la Administración de la Junta de Andalucía, a la vez que 
facilitar el establecimiento de estrategias y líneas de investi-
gación comunes, que permitan sumar los esfuerzos y apro-
vechar los beneficios de las sinergias que de la participación 
de diferentes instituciones de la Administración en actividades 
convergentes, pueden resultar.

Por todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, ambas partes 
acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración que 
se regirá por las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto.
El presente Convenio tiene por objeto la definición del 

marco de colaboración entre las partes firmantes para el esta-
blecimiento de un Programa sectorial de investigación e inno-
vación sobre comunicación audiovisual, en el marco del Plan 
Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación, aprobado 
por Decreto 86/2007, de 27 de marzo.

Segunda. Objetivos y líneas de investigación.
Objetivos.
El objetivo primordial del programa sectorial a establecer 

en el ámbito del Consejo Audiovisual de Andalucía será el de 
abordar tareas de investigación, en el ámbito de su compe-
tencia, sobre los diversos aspectos del sistema audiovisual, a 
fin de incrementar tanto el conocimiento sobre esta materia, 
como la capacidad emprendedora de los andaluces en rela-
ción con los diversos aspectos del sistema audiovisual.

Líneas estratégicas.
Desarrollar estudios y trabajos sobre la comunicación 

audiovisual y, particularmente, proyectos de investigación en 
temáticas como:

- Análisis de contenidos en el marco de las funciones del 
Consejo Audiovisual de Andalucía: Protección de menores, 
igualdad y pluralismo.

- Métodos y técnicas de investigación audiovisual.
- La regulación del sector audiovisual andaluz y su 

perspectiva comparada.
- Los medios audiovisuales y la cohesión social y territorial 

de Andalucía.
- Innovación, sistema de medios, desarrollo y promoción 

de la cultura andaluza.
- Nuevos formatos y tecnologías en el audiovisual.

Tercera. Ejecución.
1. Para la aplicabilidad inmediata de las líneas de inves-

tigación descritas en el apartado anterior, el Consejo Audio-
visual de Andalucía, promoverá, en 2009, la publicación de 
estudios incluidos en su plan de actuación que abarcará todas 
o algunas de las líneas descritas.

El Consejo Audiovisual de Andalucía financiará íntegra-
mente los citados estudios con cargo a sus créditos presu-
puestarios del presente ejercicio 2009. 

2. A partir del año 2010, las partes firmantes acuerdan 
considerar como estratégicas, dentro del área de tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, las líneas de in-
vestigación recogidas en el presente Convenio, a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Orden de 5 de diciem-
bre de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras 
del Programa de Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento y se efectúa su convocatoria para el periodo 
2008-2013, de manera que la continuidad en la investigación 
sobre dichas líneas se articule dentro de la convocatoria de in-
centivos a proyectos de investigación de excelencia, contenida 
en dicha Orden.

3. Para la financiación de las actuaciones descritas en el 
apartado anterior el Consejo Audiovisual transferirá a la Con-
sejería de Innovación Ciencia y Empresa las siguientes canti-
dades:

- Anualidad 2009, la cantidad de 200.000 euros, de la 
aplicación presupuestaria 0.1.06.00.01.00.609.05.11H.

- Anualidad 2010, la cantidad de 50.000 euros, de la 
misma aplicación presupuestaria: 0.1.06.00.01.00.609.05.11H.

La Consejería de Innovación Ciencia y Empresa aportará 
a la referida convocatoria la cantidad de 250.000 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria adecuada del artículo 74 
del programa 54A, que soporta la línea de incentivos a proyec-
tos de investigación de excelencia.

Cuarta. Comisión de Seguimiento.
Con el fin de asegurar un adecuado control y seguimiento 

del objeto y contenido del presente Convenio, de su ejecución 
y financiación, se establece una Comisión Bilateral cuyas fun-
ciones serán:

- Participar en la Comisión de Selección Específica pre-
vista en el artículo 22 de la Orden de 11 de diciembre de 
2007, antes citada, a fin de determinar los proyectos de in-
vestigación a seleccionar en la convocatoria de proyectos de 
excelencia sobre las líneas descritas en la cláusula segunda.

- Realizar la supervisión y seguimiento de los trabajos y 
acciones contemplados en el presente Convenio Marco, y su 
financiación. 

- Interpretar el contenido del presente Convenio Marco y 
su aplicación. 

- Proponer la incorporación de nuevas actuaciones al Con-
venio, lo que, en su caso, exigirá una modificación del mismo 
y la misma tramitación que la seguida para la suscripción de 
aquel.

- La resolución de las controversias que pudieran plan-
tearse sobre la interpretación y ejecución del presente Con-
venio, que deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las 
partes.

La Comisión Bilateral servirá de órgano de intercambio de 
información sobre estrategias, medidas y actuaciones que las 
partes estén llevando a cabo en el marco del presente Con-
venio.

Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento de 
este Convenio Marco o a su desarrollo, conforme a los intere-
ses de las partes.

La Comisión Bilateral estará compuesta por los siguien-
tes miembros:

- Dos miembros del Pleno del Consejo Audiovisual de An-
dalucía elegidos por este.

- Las personas titulares de la Secretaría General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología y de la Dirección Gene-
ral reinvestigación, Tecnología y Empresa.

- Un funcionario o funcionaria de la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, con rango al menos 
de Jefe de Servicio que actuará como Secretario o Secretaria, 
con voz pero sin voto.

La Presidencia de la Comisión corresponderá, sucesi-
vamente, a una de las personas designadas por el Pleno del 
Consejo Audiovisual de Andalucía y la titular de la Secretaría 
General de Universidades, Investigación y Tecnología.

Los miembros titulares de la Comisión, en casos de au-
sencia o enfermedad y en general cuando concurra alguna 
causa justificada, podrán ser sustituidos por sus suplentes, si 
los hubiera. 

La Comisión Bilateral se reunirá con la periodicidad que 
la misma determine y, como mínimo, dos veces al año. Su 
régimen de organización y funcionamiento será el previsto 
para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Asimismo se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
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Quinta. Vigencia.
El presente Convenio comenzará a producir efectos a par-

tir de la fecha de su firma y tendrá vigencia hasta la completa 
justificación de los programas e inversiones previstas en el 
mismo. La justificación de los proyectos de investigación que 
se incentiven en el marco de este Convenio a través de las 
convocatorias previstas en la Orden de 11 de diciembre de 
2007 se justificarán en la forma y condiciones previstas en la 
misma y en las resoluciones de concesión.

Sexta. Causas de resolución.
El presente Convenio podrá resolverse por mutuo acuerdo 

de las partes firmantes o por decisión unilateral, cuando exis-
tan causas excepcionales y justificadas que obstaculicen o 
impidan el cumplimiento de las estipulaciones que constitu-
yen su contenido, previa denuncia en forma fehaciente con un 
plazo de dos meses.

En el supuesto de extinción del Convenio de Colabora-
ción por las causas indicadas anteriormente u otras causas 
distintas a la expiración del plazo de vigencia, se procederá a 
la liquidación económica y administrativa de las obligaciones 
contraídas hasta ese momento.

Séptima. Régimen jurídico y cuestiones litigiosas. 
El presente Convenio es de carácter administrativo y se 

halla excluido del ámbito de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en 
el artículo 4.1.c), sin perjuicio de la aplicación de los principios 
y criterios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse.

Se regirá por sus propias cláusulas y, supletoriamente, 
por las normas generales del Derecho Administrativo. La re-
solución de las controversias que pudieran plantearse sobre 
la interpretación y ejecución del presente Convenio deberán 
solventarse, de mutuo acuerdo entre las partes, en el seno de 
la Comisión de Seguimiento.

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, el orden juris-
diccional contencioso-administrativo será el competente para 
resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en-
tre las partes durante la ejecución del mismo, sin perjuicio de 
la competencia, en su caso, del Tribunal Constitucional, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
de colaboración en duplicado ejemplar, quedándose uno en 
poder de cada parte, en el lugar y fecha arriba indicados. El 
Presidente del Consejo Audiovisual de Andalucía, Juan Monta-
bes Pereira. El Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
Martín Soler Márquez.

Sevilla, 10 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Susana Guitar Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al 
tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose 

los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que 
a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-305/09.
Encausado: Diso Huelva, S.L.U.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-302/09.
Encausado: Captoil, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 15 de diciembre de 2009.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se publican ac-
tos administrativos relativos a inscripción en el registro 
de cooperativas, que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacio-
nan, los actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
sita en calle Grahan Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío II, de 
Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Pérez Ruiz, S. Coop. And.
Expediente: 1595/07-SERCA 1416.
Localidad: Puebla del Río (Sevilla).
Procedimiento de inscripción depósito de cuentas ejercicio 
2006.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la presente pu-
blicación para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Interesado: Mantenimiento y Administración De Fincas Aboga-
dos, S. Coop. And.
Expediente: 883/09-SERCA 3364.


